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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Guerra

REAL^ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como el Estatuto provincial aprpbá- 
<lo por Real decreto de 20 de marzo de 1925 ha modi- 
hcado la clase e importe de las cédulas personales 
establecidas por la ley de 31 de diciembre dé 1881 
v, la Instrucción de 27 de mayo de 1884, es necesa- 
’jo poner de acuerdo los preceptos de los artículos 
-+03 y 427 del Reglamento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de febrero de 1925, 
con Jas nuevas tarifas para la percepción del impues
to de cédulas personales; y en su virtud,
. 8. M. el Rey (q. D. g.), previa conformidad con 
10s Ministerios de Gobernación y Hacienda, se ha 
servido disponer queden redactados los citados ar- 
’culos en la forma siguiente:

n. Retículo 403. Para poder formar jrarte del se- 
itimdo grujió del contingente, a más de las condicio
nes que se citan en el artículo 394. será indispensable 
-i aoonq de una cantidad progresiva relacionada con

CUap4ia de las rentas que por todos conceptos dis

fruten los ascendientes directos del interesado o él 
mismo, en caso de faltar aquéllos o corresponderle 
mayor cédula.

.Éu importe será el siguiente:
Aquellos a quienes corresponda pagar en concepto 

de cédula personal 1.000 pesetas, 5.000 pesetas.
Los que por igual concepto paguen cédulas meno

res de 1.000 pesetas, hasta 400, 3.500-
Los que paguen cédulas de menos de 400 pesetas, 

hasta 100, 2.000.
: Los que paguen cédulas e menos de 100 ¡jesetas, 

hasta 25, 1.500. ,
1 Los que paguen menos de 25 pesetas de cédula, 
1 1.000 pesetas.

Esta tarifa no será aplicable a los empleados del 
Estado, Provincia o Municipio, a quienes les corres- 
jjonda obtener cédula personal con arreglo al sueldo 
o haber activo o pasivo que perciban, ni a los milita
res comprendidos en el apartado C) del articulo 225 
del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925, si no 
la pagan mayor por su riqueza, todos los cuales, con 
independencia de la clase de cédula que paguen, abo
narán las siguientes cantidades:

Los que perciban sueldo o haber superior a 10.000 
pesetas, 1.000 pesetas.

Los que perciban hasta 10.000 pesetas, 500”-
El resto del artículo continuará con la redacción 

actual.
“ Artículo 427. Con arreglo a la tarifa de cédu

las consignadas en el Estatuto provincial aprobado 
por. Real decreto de 20 de marzo de 1925, 1a clase 
de las cédulas personales que corresponden a los fun
cionarios públicos, en relación con el sueldo o ha
ber activo o pasivo que disfrutan (tarifa primera 
por rentas de trabajo), si no la pagan mayor por su 
riqueza, son las siguientes:
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BASE

Rentas de trabajo de más 
de 60-000 ptas. anuales..

Idem de 50.001 a 60.000 ...
Idem de 40.001 a 50.000 . .
Idem de 30.001 a 40.000 ..
Idem de 20.001 a 30.000 ...
Idem de 15.001 a 20.000 ...
Idem de 12.001 a 15.000 ..
Idem de 10.001 a 12.000 ...

CLASE IMPORTE

Pesetas.

1.a 1.000
2.a 750
3 a 500
4.a 350
5.a 250
6.a 210
7.a 190
8.a 120

B^A S E CLASE IMPORTE

Pesetas.

Idem de 6.001 a 10.000 ... 9.a 63
Idem de 5.001a 6.000 ... 10.a 50
Idem de 3.501a 5.000... 11.a 40
Idem de 2.501a 3.500.,. 12.a 25
Idem de 2.001a 2.500.. 13.a 15
Idem de 1.501a 2.000... 14.a 11
Idem de 751a 1.500... 15.a 7'50
Idem de la 750 ... 16.a 3

Las cuotas militares progresivas que deben ser satisfechas según los casos, con arreglo o lo dispuesto 
en el art. 403, son las que se detallan en el siguiente cuadro:

Número 
de 

hermanos.

ORDEN
en que van 

a tilas.

CÉDULAS PERSONALES SUELDOS MAESTROS NACION A 
LES CON SUELDO

LOS QUE SATISFAGAN POR ESTE CONCEPTO 
_______LA CANTIDAD DE PESETAS Superior 

a 10.C00 
pesetas.

Hasta 
10 000 

pesetas.

Superior 
a lO.OOO 
pesetas.

H a sta 
10.000 

pesetas.1.000 999 a 400 399 a 100 99 a 25 Menos de 25

Hasta 4. Cualquiera. 5.000 500 2.000 1.500 1.000 1.000 500 500 250

Primero......... 3.750 2.625 1.500 1.125 750 750 375 375 187'50
5 Segundo ....... 2 812'50 1.968'75 1.125 843'75 562'50 562'50 281'25 281'25 140'62Tercero .. ... 1 875 1.312'50 750 562'50 375 375 187'50 187'50 99'75Desde el cuartc 937'50 656'25 375 284'25 187'50 187'50 93'75 93'75 48'87

Primero......... 3.250 2.275 1.300 975 650 650 325 325 162'50
6 Segundo ....... 2.437'50 1 706'25 975 731'25 487'50 487'50 243'75 243'75 121'87Tercero------ 1.625 1.137'50 650 487'50 325 325 162'50 162'50 81'25Desde el cuarto 842'50 568'75 325 243'75 162'50 162'50 81'25 81'25 40'62

Primero......... 2.750 1 925 1.100 825 550 550 275 275 137'50
, 7 Segundo .......

Tercero .........
2.062'50 1.443'75 825 618'75 412'50 412'50 206'31 206'31 103'15
1.375 962'50 550 412'50 275 275 137'50 e 137'50 68'75Desde elcuarto 687'50 481'25 275 206'25 137'50 137'50 68'75 68'75 34'37

Primero......... 2-250 1.575 900 675 450 450 225 2^5 112'50
8 Segundo .. .. 1.687'50 1.181'25 675 506'25 337'50 337'50 168'75 168'75 84'37

Tercero ......... 1.125 787'50 450 337'50 225 225 112'50 112'50 56'25
Desde el cuarto 562'00 393'75 225 168'75 112'50 112'50 56'25 56'25 28'12

Primero......... 1.750 1.225 700 525 350 350 175 175 87'50
(; Segundo ....... 1.312'50 918'75 525 393'75 262'50 262'50 131'25 131'25 65'62

Tercero......... 875 612'50 350 262'50 175 175 87'50 87'50 43'75
Desde el cuarto 437'50 306'25 175 131'25 87'50 87'50 43'75 43'75 21'87

Primero......... 1 250 875 500 375 250 250 125 125 62'50
10 Segundo ....... 937'50 656'25 375 281'25 187'50 187'50 93'75 93'75 46'87

Tercero......... 625 437'50 250 187'50 125 125 62'50 62'50 31'29
Desdb el cuarto 312'50 218'75 125 93'75 62'50 62'50 31'25 31'25 15'52

Peniiltimn nád Primero......... 5.000 3.500 2.000 1.500 1.000 1.000 500 500 250
Segundo ----- 5.000 3.500 2.000 1.500 1.000 1.000 500 500 250

hasta 4 varones/ 
1

Tercero......... 2.500 1.750 1.000 750 500 500 250 250 125
Cuarto .......... 1.250 875 500 375 250 250 125 125 62'79

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 27 de febrero de 1926. — Duque de Tetuán.
Señor... (Gacela 3 marzo 1926).
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Ministerio de la gobernación
REAL ORDEN

I labiéndose padecido un error de copia en la publi
cación en la Gabela del día 13 de enero ultimo de la 
base 5.a del Real decreto de 12 de dicho mes, sobre 
organización y reglamentación de la Comisión sani
taria central v provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
publique de nuevo la referida base debidamente rec
tificada : . . . . ,

“S» En la capital de cada provincia se constituirá 
una Comisaría a semejan-za de la central. Será Presi
dente el Inspector provincial de Sanidad. Habra los 
siguientes Vocales: el Presidente del Colegio de ^le- 
dicos, un Médico de los que pertenezcan a Socieda
des, elegido libremente por los colegiados; un rar- 
niacéutico, designado de forma análoga; un 1 racti- 
cante, un representante de Mutualidades o Coopera
tivas. otro de los propietarios de Empresas, otro de 
los socios de estas Empresas, un Vocal de la Delega
ción provincial del 'Consejo del Trabajo y un Secre
tario retribuido. ,

El Secretario tendrá necesariamente que ser Me
dico o Farmacéutico”. .

Lo que de Real orden se hace público para general 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V- L 
muchos años. Madrid. 2 de marzo de 1926. Marti- 
11P2 A nido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 3 marzo 1926).

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
Señor: Llegó a constituir tópico la simplificación 

de servicios de la Hacienda pública, sin que se lograse 
nunca, acaso por hacerla depender de una reorganiza
ción general de los mismos; pero como es preferíale a 
una completa reforma, si su necesaria y conveniente 
implantación ha de demorarse, el intentar fracciona
riamente la de los servicios que la demandan con ma
yor urgencia por interés de los contribuyentes, del le- 
soro y de los mismos órganos de la Administración, 
no cabe opción entre acometer esta última empresa, 
aunque sea más obscura y menos brillante que la de 
trastocar toda la gestión económica o, esperar con di
lación de tiempo y pérdida de energías y quebranto 
del buen nombre de la Administración pública. ,

Por ello se proponen las modificaciones contenidas 
en el adjunto Decreto-ley y en el que, por cierto. ) 
dicho sea a fuerza de sinceridad, trata de ensayarse, 
para contrastar con’la realidad concepciones tecucas, 
un sistema sobre ingresos directos en el Tesoro, que 
sin juzgar de su valía empírica los contribuyentes so
licitan.

Es decir, que prescindiendo por un momento de 
una reforma orgánica y procesal de conjunto se in
tenta remediar con urgencia los servicios cuya sim
plificación se ve demandada de modo más acucioso.

La simple enunciación de los temas objeto de a 
presente propuesta justifican su necesidad y conve
niencia; más para que V. M. pueda formar jucio de 
su número y alcance a continuación se detallan, ex
presando sucintamente v en forma compendiada las

razones que inducen a la reforma que se somete a 
aprobación. . . . - , ,

En orden a la liquidación de cuotas a favor del 
Tesoro se dispone que los documentos fiscales de te
rritorial e industrial tengan dos años de validez en 
lugar de uno y que en los mismos se comprendan a un 
total cuotas y recargos con lo que se alivia el trabajo 
de su confección; la supresión de algunos, documen
tos, tal como padrones de industrial y un ejemplar de 
las matrículas; que los aumentos de riqueza urbana 
aceptados por los propietarios surtan desde luego to
dos sus efectos con ahorro de trámites, así como las 
declaraciones de baja desde su presentación, suspen
diéndose el cobro de los recibos de contribución corres
pondientes para evitar gran número de expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, los que se tramita
rán con mayor actividad, merced a las previsiones 
ado])tadas, y se determina quién haya de practicar 
modificaciones y requerimientos, atribuyendo en oca
siones este cometido a los recaudadores de la Hacien
da. Todo ello presupone simplificación de los trami
tes actualmente establecidos, i ambién se previene, 
para tener en todo momento distribuido el territorio 
nacional en zonas recaudatorias, el que los documen
tos fiscales de poblaciones que comprendan mas de 
un distrito judicial se desdoblen en tantos cuantos 
distritos existan y que se advierta a los contribuyen
tes que presenten cualquier declaración de alta o ba
ja la obligación de hacerlo por cualquier otro im
puesto a que esté sujeta la misma base contributiva, 
a ■ fin de evitarles responsabilidades.

Respecto de ingresos directos y pagos, se adoptan las 
medidas que aseguren la comodidad de los contribu
yentes, sin quebranto de la garantía del Tesoro, si
quiera, como queda dicho, se limite por el pronto el 
ensayo a la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid por su proximidad a los Centros directi
vos. de los que puede recibir fácilmente inspiraciones 
e instrucciones, esperando que la reforma de origen 
a simplificación del servicio, como, desde niego, la 
producirá la modificación que se establece respecto a 
la forma de ingresar los recargos municipales y la 
de satisfacer los créditos por material de oficinas pio- 
vinciales de Hacienda.

En materia recaudatoria abarcan dos órdenes de as
pectos las disposiciones que se adoptan: uno, orgá
nico y otro, de simplificación de los servicios. En 
cuanto al primero y para ir acercando la Administra
ción al contribuyente, se extiende la función iccau 
datoria a otras" administrativas, tales cuales la de 
comprobación e investigación y las de notiiicaciones 
v requerimientos, y como para realizar estas se r 
quieren conocimientos especiales, se acentúa la ten
dencia de que la función recaudadora sea desempe
ñada por los funcionarios de 1os Cuerpos de Ha
cienda. que al presente tienen reconocida su capacidad 
legal para ella, respetando, sin embargo, los derec 
adquiridos de los actuales recaudadores y entidai les 
arrendatarias. Dentro del aspecto orgánico también 
se admite la domicib.ación del pago de cuotas en po 
blaciónes que se hallen divididas en vanas zonas re
caudatorias; y con objeto de preparar, o condicionar 
la simplificación de servicios, se convieite la antici 
pación trimestral de cuotas en anual, se amplia c 
plazo para el pago voluntario en quince días mas y co
rrelativamente a esta ventaja se sobrerrecarga el apre
mio a beneficio de! Tesoro con un 5 por 100 mas so

' bre el importe de los débitos, unificándose los dos 
. grados actuales de apremio en cuanto al proccui 
’ miento ejecutivo. .. . .
; En orden estricto a la simplificación de servicios,
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a mas de la que se deriva de alguna de las expresadas 
reglas orgánicas, hay que indicar la refundición de la 
cobranza ordinaria y accidental, salvo la de cuotas 
e industrias, que pueden desaparecer de un momento 
a otro, para las cuales se establece un régimen de cau
ción si el deudor quiere evitar la ejecución inmediata; 
la supresión de notificaciones varias, supliéndolas 
con un previo y general requerimiento; la admisión 
cíe un nuevo modelaje que evite fracturaciones múl
tiples de valores, y la reducción a dos liquidaciones 
al ano, de las cinco que hoy se efectúan, mediante 
cuentas en que se efectúen todos los valores que en 
el semestre anterior se hubiesen cargado a la recau
dación y cualquiera que sea la situación de los con
tribuyentes con la Hacienda.

I i olijo sería, dada la multiplicidad de los temas 
enunciados, y acaso ocioso, por trascender de los mis
inos su conveniencia, detallar aquí circunstancialmente 
el modo de realizar ahora los servicios y las razones 
que abonan su modificación, v parece bastante reafir
mar que cuantas reformas se ordenan tienden al bene- 
noq de los contribuyentes.y de los órganos de la Ad
ministración económica, sin que en momento alguno 
se naya olvidado el interés del Tesoro, y que sola
mente se muestra rigor con los morosos o remisos al 
pago.

Y. por último, fíjase la fecha del l.° de julio pró
ximo para comenzar la vigencia de cuantas disposicio
nes i equieren, o normas reglamentarias precisas o 
modelaje e impresos nuevos, por ser la en que princi
piara el nuevo ejercicio económico, y con objeto de 
que mientras tanto se pueda preparar su implanta
ción sin perturbar el servicio; ordenándose el vigor 
ae otros preceptos cuya aplicación puede ser inme
diata y aun necesaria para realizar la reforma en 
dicha lecha.

i oí lo expuesto, el Ministro que se suscribe, de 
acuei do con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 2 de marzo de 1926.—Señor: A L. R. P. 
de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

A propuesta, del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los servicios de liquidación de cuo

tas contributivas, que a continuación se expresan, se 
ajustarán a las siguientes bases:

íjase 1.a Los documentos cobratorios de la con- 
tnhucion territorial, rústica, pecuaria y urbana, que 
noy se confeccionan anualmente, se utilizarán para 
un bienio, siempre que en el segundo año de su vali
dez. no hayan sufrido modificación los tipos ■contri
butivos.

Las matriculas de la contribución industrial podrán 
ser valederas por dos años, si así lo acordare el Dele
gado de Hacienda respectivo, en aquellos casos en 
que las alteraciones no afecten a más del 10 por 100 
de los contribuyentes inscritos.

Base 2.a Sobre el total del liquido imponible que 
i epi esente la riqueza territorial de cada pueblo, según 
el avance, el amillaramiento o el Registro fiscal, se 
girara y estampará en el documento cobratorio la li
quidación de lo que corresponda a cuota y a los di
versos recargos, cuya suma será el total a satisfacer.

i a relación en que dicho total esté con el liquido 
imponible clara el coeficiente jjor el que habrá que 
multiplicar la cifra imponible de cada contribuyente 
paia obtener la cantidad total a pagar por cada finca

I o contribuyente. En el reparto, padrón y listas co- 
bratonas solamente se detallará por columnas la cifra 
de imponible y la de aquel total de cuotas y de recar
gos. En las matrices y en los recibos del primer tri
mestre o primer semestre o anuales se estampará la 
demostración de los elementos que constituyen el ti
po total contributivo.

¡ lase 3.a Las Comisiones encargadas de la com
probación de los registros fiscales en los pueblos, 
ima. vez que haya sido aceptado por los propietarios 
el liquido imponible fijado y conste en los expedien
tes individúales su conformidad, cuidarán de que 

el mismo día se consigne en la respectiva hoja 
decidí atona del Registro fiscal, que se conserva en 
en el Ayuntamiento, el aumento de riqueza compro- 
liada y aceptada, haciéndolo constar así por diligencia 

inscribirá el Alcalde en el citado expediente in
dividual. Las Administraciones, por su parte, com
probarán si los expedientes en los que conste esa 
nota han sido tenidos en cuenta al formar el docu
mento cobratorio, cuando examinen éste.

Base 4.a Queda suprimida la formación de los 
pachones de la contribución industrial, sin perjuicio 
de que, en casos especiales y por circunstancias de
terminadas, pueda acordarse por el Ministerio de 
■ hacienda la formación de dicho documento con carác
ter excepcional en un Municipio.

Base 5.a Se suprime el tercer ejemplar de las 
matriculas de industrial que se formaba para su in
serción en los Boletines Oficiales de la provincia, y 
quedarán, por tanto, relevados los Ayuntamientos de 
1a confección de este triplicado, así como las Admi- 
nisti aciones de su envío a dichos periódicos oficiales.

I >ase ó.- Los documentos cobratorios referentes a 
poblaciones que comprendan más de un distrito ju
dicial se formarán por conceptos contributivos uno por 
cada distrito, a cuyas demarcaciones se ajustarán con 
toda exactitud, teniendo en cuenta el lugar donde 
exista la base contributiva.

Base 7.“ Cuando sea presentada en la Adminis
tración o en las Alcaldías una declaración de nuevos 
elementos de tributación o de desaparición y cese de 
los ya declarados, el funcionario llamado a recibirla 
y tenerla en cuenta a los efectos de la contribución 
o impuesto de que se trate cuidará de examinar si 
aquel tributo al que el documento se refiera guarda 
conexión con algún otro, y en caso afirmativo estam
pará un cajetín en el original de la declaración y en 
su duplicado, que devuelva al interesado que diga:
Esta declaración se halla sujeta además a... 

contribución o impuesto que sea), respecto de la cual 
se debe presentar la declaración que corresponda, en 
término de veinticuatro horas para evitar toda res
ponsabilidad por omisión.” Si así se hiciere por los 
particulares, se entenderá el nuevo documento 
retrotraído a la fecha de la declaración principal
. Base 8.a En las capitales de provincia se prac

ticarán las notificaciones de toda clase a los interesa
dos por medio de personal subalterno; en las capi
tal'dades de las zonas recaudatorias, por los Recau
dadores respectivos, así como en los pueblos de su 
demarcación en que residan Auxiliares de ellos serán 
realizadas por esos Auxiliares; y en los demás pue' 
blos se hará por conducto de las Autoridades locales

. Base 9.a Los Administradores de Rentas públicas 
dispondrán, en cuanto se presente una declaración, de 
baja y sin esperar a que §ea liquidada, la suspensión 
ee cobro de los recibos que corresjxindan.

liase 10. Las expresadas dependencias, una 
reconocido en firme el derecho de algún contribuyente 
a devolución de ingresos indebidos, proseguirán el ex
pediente hasta la ordenación del pago, si la cuantía
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tación que a los mismos deba darse, y ha motivado 
también competencias surgidas entre distintos orga
nismos de la Administración.

Por lo que a estas últimas se refiere, y en relación 
con el artículo 5.°, ha sido ya dictada una disposición 
—la Real orden de 27 de enero del actual año—que 
salva cuanto a la tramitación de expedientes de apro
vechamientos de agua hace referencia.

Pero subsisten aún en el mismo artículo extremos 
cuya importancia conviene poner de relieve, por cuan
to la más o menos acertada interpretación de sus 
preceptos puede ser origen de protestas y dificulta
des que es conveniente evitar.

Así. el apartado l.° de dicho artículo atribuye al 
Servicio hidrológfco-agrícola la determinación del 
agua necesaria para el riego, su distribución y la ad
ministración de la misma. La primera de estas tres 
funciones es lógica, y hubiera sido innecesaria su 
prescripción por estar consignada ya de antiguo en 
las disposiciones que rigen sobre la materia; pero 
cuanto a la distribución y administración del agua 
se refiere, ha de tropezar necesariamente con dere
chos fundados en títulos de dominio o en derechos 
otorgados por la ley de Aguas, entre los que desta
can principalmente los relativos a las Comunidades 
de regantes, contenidos en sus mismas Ordenanzas, 
que constituyen la ley especial por las que se rigen 
estos organismos. .

Por otra parte, no cabe entender que la adminis
tración del agua sea algo distinto de su distribución, 
y sólo cabría admitir que pueda entenderse por tal 
administración el disponer y regular el régimen del 
caudal total a aprovechar desde su origen; en tal 
caso, si se trata de canales de derivación directa del 
río, el régimen está establecido por reglas, ya escri
tas, ya consuetudinarias, de las Comunidades, o por 
las condiciones particulares de las concesiones; si se 
trata de aguas procedentes de embalses, el régimen 
lo determina el de dichos embalses, que administra la 
entidad que los ha llevado a cabo, con sujeción a las 
bases de la concesión si se trata de Empresa par
ticular. o con sujeción a los preceptos de la ley ge
neral de Obras públicas si se trata de obra ejecutada 
ix)r el Estado.

Es especialmente aplicable al apartado 2.° lo ex
puesto sobre el l.°, ya que en aquél se concreta más 
particularmente cuanto se contrae a las Comunidades 
y Sindicatos de riego, para las cuales rigen ya de an
tiguo los preceptos que en él se proponen, en obser
vancia de la citada ley general de Obras públicas y 
de la ley de Aguas- " '

El apartado 3.° es la repetición innecesaria de 
disposiciones que regulan la intervención de los In
genieros agrónomos en los proyectos que se formu- 
en con motivo de peticiones de aprovechamientos de 
a>ua para riego; se presta, en cambio, a reclama- 
(jones al atribuir a aquellos funcionarios el informe 
en todo proyecto de aprovechamiento de aguas, sin 
< -stmguir si se trata de riegos, o de aprovechamien- 
ps industriales, o de producción de energía, que no 
’enen relación alguna con el riego.

(Ero tanto puede decirse del apartado 4.“, relativo 
a intervención del Servicio agronómico en lo refe- 

':nte a zonas arroceras, perfectamente definida en kts 
aposiciones que regulan su explotación.

sult-n-,eSUmen ’ artículo 5.° del Real decreto re- 
a.inaplicabíe en algunos de sus extremos e inne- 

su ^'^i-c1 ot.r,os> es- pues, conveniente su supresión o 
.'Codificación, reduciéndolo a lo sumo a una disix)- 

rio’011 ^i10 dé carácter de ley a las disposiciones ante
res al Real decreto que regulan la intervención de 

los Ingenieros agrónomos en las concesiones de apro
vechamiento de agua para riego.

También el artículo 40 ha ocasionado consultas y 
competencias que requieren ser desvanecidas y re
sueltas.

Unas y otras han sido motivadas por distintas in
terpretaciones dadas a los apartados l.° y 2.° de di- 
qho artículo, en cuanto en ellos se atribuye a los In
genieros agrónomos la exclusiva competencia en toda 
tasación o valoración de predios rústicos, sea cual
quiera el fin con que se realice; entienden y sostie
nen unos que tal exclusiva se refiere a todos los ca
sos de expropiación, sea cualquiera el motivo legal de 
ésta, aun cuando sea consecuencia de la aplicación de 
leyes ajenas a la reglamentación del servicio agro
nómico ; sostienen otros que tal disposición se contrae 
y refiere únicamente a los fines privativos de la orga
nización del servicio agropecuario.

Aquella primera interpretación equivaldría a un 
monopolio absoluto y a la desaparición completa de 
los artículos 21 de la ley de Expropiación forzosa y 
32 de su Reglamento. Ley aquélla de carácter gene
ral y orgánico que no hace acepción de las causas 
singulares determinantes de su aplicación, exigien
do sólo su citado artículo 21 que los Peritos tengan 
título facultativo suficiente para la clase de operacio
nes que se les encomienda, suficiencia determinada 
por el 32 del Reglamento y por otras disposiciones 
posteriores al definir qué facultativos, tanto del or
den civil como militar, la poseen.

Y al constituir el monopolio una derogación de la 
citada ley general—que no puede ser impuesta por 
una disposición especial, de finalidad limitada y res- 
trigida, cual es el Decreto-ley de que se trata—, se
ría necesario que la fuerza derogadora estuviese ex
presa y categóricamente contenida en algún artículo 
o párrafo del mismo, lo que no ocurre en este caso, 
ya que en su articulo único, por el que se aprueba la 
organización de los servicios apropecuarios, se añade 
que quedan derogadas “cuantas disposiciones se hu
bieren dictado sobre la materia”, y no son los pre
ceptos de la ley de Expropiación materia agrope
cuaria.

No cabe suponer, por otra parte, que impulsara al 
Directorio Militar el pensamiento de otorgar un mo
nopolio de funciones que, para beneficiar exclusi
vamente a una clase de técnicos, produjera daños y 
redundase en menosprecio y olvido de legítimos de
rechos de otros técnicos, adquiridos a título muy 
oneroso al amparo de la ley.

Dedúcese, en consecuencia, que la exclusiva de que 
hace mención el articulo 40 se contrae únicamente a 
cuanto se refiere a los servicios dependientes del per
sonal agronómico.

Pero aún es de observar que la interpretación de! 
apartado cuarto de dicho artículo puede prestarse 
a torcidas interpretaciones, en cuanto prescribe la 
intervención del servicio Agronómico en el expe
diente del proyecto de cualquiera nueva vía; debe 
entenderse que se trata de cualquiera vía que forme 
parte de un servicio privativo de la organización 
agropecuaria.

Otra distinta interpretación, o sea el informe del 
servicio Agronómico sobre la mayor o menor utili
dad de cualquier proyecto de vía de comunicación, 
sea carretera, ferrocarril o canal de navegación, se
ría añadir un trámite más a los numerosos que se 
exigen para la aprobación de aquellos proyectos, trá
mite por otra parte, innecesario, puesto que la jus
tificación razonada de aqtiella utilidad -constituye 
una de las obligaciones de los autores de los proyec
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tos y su examen uno cíe los deberes de los Centros 
superiores facultativos que sobre acfuéllos han de dic
taminar, en cuyo momento se tiene muy en cuenta 
los resultados de la información pública a que tales 
proyectos se someten.

Dedúcese de lo expuesto sobre el artículo 40 que 
se hace necesario modificar su redacción, precisando 
claramente el alcance de sus disposiciones, limitán
dolo en cuanto se refiere a expropiaciones, a cuyo 
efecto, asi como en lo relativo al artículo 5.°, tiende el 
proyecto de Decreto-ley qué el Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el dé Fomento, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M,

Madrid, 5 de marzo de 1926.—Señor: A lojs 
R. P. de V. M., Rafael Bcnjuni-ca y Burín.

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro

puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único,. Los artículos 5.° y 40 del Decreto- 

ley de 20 de junio de 1924 se modifican en la forma 
que a continuación se expresa: .

Artículo 5.° La intervención del servicio Agroj^e- 
cuario en la tramitación de los expedientes para con
cesión de aprovechamientos de agua con destino a 
riegos, y de lo relativo a la concesión de cotos arroza
les, será la regulada por las disposiciones dictadas 
para tales aprovechamientos con anterioridad a la fe
cha del Decreto-ley de 20 de junio de 1924.

Artículo 40. En toda tasación o valoración de 
predio rústico, cuando se trate de servicios privati
vos de la organi-zación agropecuaria, el Estado desig
nará preferentemente, como Peritos de la Adminis
tración, a los funcionarios del servicio Agronómico, 
haciendo extensiva esta preferencia, en igualdad de 
circunstancias, a los casos de construcciones rurales 
de los edificios destinados a la explotación de indus
trias agrícolas”.

Dado en Palacio a cinco de marzo de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, Rafael Bcnjumea y Burín-

(Gaceta 6 marzo 1926).

sito de la Guerra. Junta de Ampliación de Estudios 
e Investigaciones científicas, Consejo de la Economía 
Nacional y Laboratorio Central de la Dirección de 
Aduanas, y debe hacerse extensivo al Instituto Geo
gráfico, disponiendo que una vez distribuidos gra
tuitamente a las Autoridades y entidades oficiales que 
hayan de consultarlos los ejemplares precisos, se 
autorice a la Dirección general para establecer la ven
ta y suscripción de sus producciones'y de las copias 
de documentos oficiales que puedan hacerse públi
cos. a fin de que los recursos que así se obtengan 
contribuyan a sufragar los diferentes gastos a que den 
lugar los trabajos del Instituto.

En atención a las anteriores consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter a la 
ajirobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 5 de marzo de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de. V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las publicaciones que se editen por 

el Instituto Geográfico y las copias de documentos 
oficiales que figuran en sus archivos y no tengan ca
rácter reservado se repartirán y venderán por el ci
tado organismo con arreglo a las instrucciones y ta
rifas que figuren en sus Reglamentos o se establez
can por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. .

Articulo 2.° El producto liquido de la venta de las 
repetidas publicaciones se aplicará a aumentar el nú
mero de ejemplares de las mismas y el mejoramiento 
de los servicios-

Dado en Palacio a cinco de marzo de mil nove
cientos ventiséis.— ALFONSO.— El Ministro de 
Instrucción pública .y Bellas Artes, Eduardo Callejo 
de la Cuesta.

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

EXPOSICION
SEÑOR: Es notoria la conveniencia de dar la ma

yor publicidad y difusión a las publicaciones del 
Instituto Ceográfico, tanto para contribuir a ele
var la cultura general de nuestra Patria, como para 
facilitar cuantos estudios se hacen fundamentados 
en .el Mapa nacional,

Los pequeños créditos que figuran en los Presu
puestos para estos gastos, obligan a que la mayoría de 
las i'ublicaciones sean editadas con tan escaso número 
de ejemplares en relación a su demanda que se ago
tan con rapidez.

Las necesidades del personal y material de los ta
lleres son tales, que no bastan para satisfacerlas las 
cantidades de que se dispppe normalmente, y serían 
precisos aunientos Lucom])atibles .en un criterio de 
economía si no se trata de obtener recursos de la 
producción, después de satisfacer las atenciones del 
servicio.

Este criterio se ha adoptado por disposiciones an
teriores para el Instituto Geológico de España, Depó

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para el debido cumplimiento de lo dis

puesto en el Real decreto de 8 de enero del año ac
tual sobre colegiación obligatoria de los Agentes co
merciales. y hasta tanto que con pleno conocimiento 
del número y distribución de ellos pueda organizarse 
una Asamblea en la que estén representadas todas 
las Asociaciones de Viajantes y Comisionistas a qu^ 
afecta la Soberana disposición antes citada, cuya 
Asamblea habrá dé proponer la junta central defi
nitiva, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
con carácter provisional se constituya la Junta central 
de Agentes comerciales con los Sres- D. Emilio Colb 
D. José Cinto. D. José de Caso y D. Alfonso Gar
cía, del Colegio de Madrid; D. Luis Agustí Sala, 
por los Agentes comerciales de Tarragona; D. Aní
bal Fernández, por los de Sevilla: D. Arturo Moh* 
npro y D. Martín de Liria, por los de Zaragoza, y 
D. Ignacio Coco, por los de Valencia.

Esta lunta central designará por votación los car- 
gós de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Teso- 
ri|ro y Contador, quedando también facultada paj3 
designar las Comisiones provinciales allí donde exis-
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tan Colegios o Asociaciones de Agentes comerciales.
La Junta, a tenor de lo dispuesto en el artículo 

4.° del Real decreto de 8 de enero último, redactará 
urgenteftieiite un Reglamento provisional que some
terá a la aprobación de este Ministerio.

Lo que de Real orden traslado a V. I. a los efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 12 de febrero de 1926.—/lunós.
Señor Jefe suj>erior del Comercio y Seguros.

(Gaceta. 4 marzo 1926).

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose observado un error en el 

número 2.° de la parte dispositiva de la Real orden 
de 11 de febrero de 1926, publicada en la Gaceta de 
18 de febrero del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
se prorrogue el plazo concedido para la remisión de 
pliegos a los efectos de la votación consiguiente a la 
renovación de los Vocales electivos de la Junta Con
sultiva de Seguros, a fin de que dicho plazo contenga 
quince días laborables completos, que se contarán 
desde las doce de la mañana del día 5 del actual has
ta las doce de la mañana del día 24 del corriente mes, 
efectuándose el escrutinio previsto en la disposición 
quinta de la Real orden antes citada el día 25 del 
mismo mes de marzo.

De Real orden lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años., 
Má*id, 3 de marzo de 1926.—zlunós.
Señor Jefe Superior del Comercio y Seguros.

(Gaceta 4 marzo 1926).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.328.

MBM CIVIL CE LA PMVIHCIA DE ZAEAÍOZA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Gobernador civil de Burgos, 

telegráficamente, me dice lo siguiente:
«Varios agricultores esta provincia ofrecen 

patatas blancas por fuera y dentro a diez pese
tas cien kilos sin saco, puestas estación Burgos; 
y a fin de dar salida dicho tubérculb ruég* le 
haga ofrecimientos acaparadores esa provincia 
Y guarnición».

. Lo que se hace público en este periódico oti- 
pml a fin de que jas personas interesadas dii i 
jan sus pedidos directamente a dicho Goberna
dor civil de Burgos.

Zaragoza, 9 de marzo de 1926
El Gobernador-Presidente, 

Enrique de Montero y de Torres.

Aguas.—A nuncios.
Núm. 1.315.

O. Julián Roldan Luis, como albacea testa- 
toentario de D.a Antonia González Pérez, solicita 
a inscripción de un aprovechamiento de aguas 

del río Jalón con destino a riegos en los tér
minos municipales de Cetina, Contamina y Al- 
hama de Aragón, derivándose las aguas en el 
azud enclavado en término municipal de Ceci
na, a pocos metros de la afluencia del Henar 
en el Jalón y en la desembocadura del barran
co de San Lázaro, cuyas aguas caen de Ib no 
en el embalse.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el art. 3.® del 
Real decreto de 5 de septiembre de 1918; esto 
es, para que en plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan recla
mar los que se creyeran perjudicados.

Zaragoza, 8 de marzo de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de. Torres.

Núm 1.316.
D. Mariano Diez Morales, Alcalde de Brea de 

Aragón, solicita se proceda a la inscripción del 
aprovechamiento de aguas que circulan por el 
río Aranda, en término municipal de [lincea, 
por medio de un azud que se halla construido 
en la partida de las Planas de dicho término 
municipal de Illueca, podiendo construir, si les 
conviniese, otro azud, hasta debajo del molino 
del Conde de Argillo.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de septiembre de 1918; esto 
es, para que en plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan recia - 
mar los que se creyeren perjudicados.

Zaragoza, 8 de marzo de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

♦ ♦ *
Núm. 1317.

D. Casimiro Francia Pérez, Presidente del 
Sindicato de riegos de Terrer, solicita la ins
cripción del aprovechamiento de aguas que 
disfruta para riegos, tomadas del río Jalón. 01 
término municipal de Ateca, en la forma si- 

1 guíente:
Azud «debajo de San Blas», de donde parten 

la acequia «Compon» por la derecha y la acequia 
«Monroy» por la izquierda.

Azud del «Molino», de donde se derívala 
acequia Molinar.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of i
c ia l  a los efectos expresados en el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de septiembre de 1918; esto 
es, para que en el plazo de veinte días contados 
a partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan recla
mar los que se creyeren perjudicados.

Zaragoza, 8 de marzo de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

I ------------------
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SECCIÓN QUINTA

AjuíiUmiento de la S. H. e Inmortal Ciudad de Saragoza»
Núm. 1.311.

La Comisión permanente de este excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión celebrada en 4 
de diciembre último, acordó no adquirir el co
che sanitario para la conducción de enfermos, 
cuya consignación de ocho mil pesetas figura 
en el presupuesto de gastos del corriente año, 
capítulo 8.°, artículo l.°, y transferir dicha can
tidad a la de seis mil pesetas que figura en di 
chos capítulo y artículo, para adquisición de 
material de cura y reparación de instrumentos 
de la Casa de Socorro.

Zaragoza, 6 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

• ♦ *
Núm. 1.312.

La Comisión permanente de este excelentísi
mo Ayuntamiento, en sesiones de i2 de febrero 
de 1926 y 1 del actual, de conformidad al ar
tículo 15 del Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de i 921 y tomando para ello 
del sobrante que resultó ai practicar la liquida
ción del presupuesto de 1924 25, acordó am
pliar las consignaciones del presupuesto ordi 
nario de 1925 26, en la forma y cuantía expre
sadas a construcción:

Por acuerdo de 12 de febrero de 1926.
4—4. Para adquirir combustible con destino 

al Matadero, 3.000 pesetas.
11 3. Para las obras de reparación del pa

vimento, 50.000.
Por acuerdo de 4 de marzo de 1926.

8—3. Para los gastos de entretenimiento y 
conservación de la Casa Amparo, 3.000.

11—6. Para las obras que se realicen duran
te el tiempo que haya de atenderse a la clase 
jornalera, 11.787‘61.

Total, 67.787‘6L
Lo que se anuncia al público para su cono

cimiento y efectos.
Zaragoza, 6 de marzo de 1926. — M Alcalde, 

J. A. Cerezuela.
* * ♦

Núm. 1.31)9.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se con

voca a oposiciones para cubrir una plaza de Oficial 
tercero, vacante en las oficinas administrativas del 
Matadero, y las que puedan producirse ¡hasta el mo
mento de formular la propuesta, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, satisfechas cíe los fon
dos municipales, más derecho al aumento del 10 por 
100 del importe de dicho sueldo cada cinco años, 
hasta llegar al 50 por 100 del sueldo regulador, y 
los demás derechos y obligaciones que en los Regla
mentos municipales se prefijan.

Pueden tomar parte en las oposiciones los españo- • 
les mayores de 23 años y menores de 35 que tengan 
aptitud física suficiente para el ejercicio del cargo.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en

el Negociado de Hacienda de la Secretaría munici
pal, en el plazo de treinta días, a contar desde el si- 
guieiite al en que aparezca este anuncio ei^ el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, estando el programa a 
que se han de ajustar las oposiciones a disposición 
de ellos en el citado Negociado hasta el día anterior 
al en que se señala para comenzar los ejercicios, ha
ciendo entrega, en concepto de derechos de examen, 
de la cantidad de 30 pesetas-

Se entenderá que tanto las instancias como el exa
men del programa serán admitidas y facilitado res
pectivamente dentro de las horas hábiles de oficina.

Las solicitudes deberán extenderse en papel de la 
clase 8.a (una peseta), reintegradas con un timbre 
provincial de 0’10 pesetas y un sello municipal de 
0’50, ■ y deberán ir acompañadas de una certificación 
del Registro civil relativa al nacimiento del interesa
do; certificación de buena conducta expedida por la 
Alcaldía del punto de residencia del interesado, y 
cuantos documentos consideren pertinentes los aspi
rantes acreditativos de poseer títulos académicos o 
conocimientos especiales.

El nombrado o nombrados deberán acreditar, antes 
de tomar posesión de su destino, no hallarse incapa
citados para desempeñar cargos públicos y encon
trarse en pleno goce de sus derechos civiles y políti
cos ; no haber sido procesados, y, de haberlo sido, ha
ber obtenido sentencia absolutoria con todos los pro
nunciamientos favorables, acreditándose mediante 
certificación de la Dirección general de Penados.

Los ejercicios de oposición comenzarán el día -u 
de mayo, u otra fecha posterior, si por causas im
previstas así lo estimase el Tribunal, consistiendo en 
contestar en la forma que en el mismo se expresa al 
programa que con este anuncio se publica en el B°' 
l e t ín  Of ic ia l . ,

I^os solicitantes de fuera de la ciudad deberán 
consignar en las instancias el nombre y domicilio de 
una persona residente en la misma, a la que puedan 
hacerse en su nombre las notificaciones.

Zaragoza, 6 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

PROGRAMA a que se han de ajustar los ej^fiAP^ 
de oposición para proveer una plaza de Oficial ó-

■ vacante en la Administración del Matadero de es 
ciudad.

PRIMER EJERCICIO
Contestar oralmente, en el plazo máximo de una 

hora, a dos temas sacados a la suerte, uno de ca 
una de las partes en que está dividido este ejercic 
y que a continuación se mencionan:

PRIMERA PARTE

Tema l.° Conceptos de Nación y Estado.— 
del Estado.—Medios de que dispone para cump 
los.—De la soberanía. .,

Tema 2.° Poderes del Estado: su división..^ 
Idea de los Poderes legislativo, ejecutivo y 
y de sus funciones y organización.—Relaciones 
tre los mismos. __

Tema 3." Derecho constitucional: su concepto^. 
Idea de la Constitución española y derechos que 
conoce a los españoles. .

Tema 4.° Noción de las leyes de Asociaciones. 
Policía de imprenta y Orden público.—De la susp6 
sión de las garantías constitucionales. • ,0:

Tema 5.° Concepto del derecho administra11'^ 
sus fuentes.—Idea de la Administración como 
público.—De las potestades administrativas y sUS 
versas formas.
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Tema 6.° Noción de la Administración central.— 
Diversos Ministerios.—Atribuciones de cada uno—: 
Formas que revisten las resoluciones ministeriales.— 
Recursos contra las mismas.—Responsabilidad mi

ción de expedientes de ensanche y extensión de las 
poblaciones, saneamiento y mejora, según el Estatu
to y Reglamento correspondiente.—Idea de la ley de 
Expropiación forzosa y modo de tramitar los expe

, ,, . . . dientes de expropiación por causa de utilidad pú-
Organización del Ministerio de la Go- . blica.

nisterial.
Tema 7.°

bernación.—Centros en que se divide.—Competencia Tema 23. De los Secretarios de Ayuntamientos
de cada uno de ellos.—Cuerpos consultivos del mismo. e Interventores de fondos municipales.—Deberes, 

Tema 8.° Nociones relativas al procedimiento gu- atribuciones y derechos de cada uno de ellos: cómo
bernativo.-—Incoación y tramitación de expedientes. se nombran y separan. — Licencias, jubilaciones y
Recursos gubernativos.—Cuándo procede y cuándo j ' . . ....
se interpone. .

Tema'9.° Derecho municipal.—Idea del Munici
pio en España.—Autonomía municipal—Cómoi la 
entiende el Estatuto municipal.—Idea de los Regla
mentos dictados para la aplicación del Estatuto mu
nicipal.

Tema 10. Mancomunidades municipales y agru
paciones forzosas de Ayuntamientos.—Su objeto y 
modo de constituirlas.—Entidades locales menores: 
su constitución y funcionamiento.

fiema 11. Términos muncipales.—'Tramitación y 
resolución de los expedientes de agregación, segre
gación y fusión de Municipios.—Capitalidad y des
linde de términos municipales con arreglo al Estatu
to y Reglamento correspondiente.

fiema 12. De la población.—Clasificación de los 
habitantes del término municipal.—Concepto y exten
sión de cada una de las categorías de dicha clasifica
ción.—Los extranjeros con relación al Ayuntamiento.

I ema 13. Padrón municipal.—Concepto.—Quié
nes pueden y deben ser inscriptos en él.—Procedi- 
miento.—Organismos que intervienen en su confec
ción y rectificación.—Disposiciones del Reglamento 
y del Estatuto correspondientes a esta materia.

lema 14. Organismos municipales en general.— 
Concejo abierto.—Régimen de Carta.—Su regula
ción en el Estatuto v en el Reglamento correspon
diente. '

Tema 15. Gobierno por comisión y por gerencia. 
Estudio de estas formas de Gobierno municipal.

Qema 16. pe los Concejales.—Sus Clases.—Su 
Condiciones para el cargo.—Imcompatibi- 

idades, incapacidades, excusas, pérdida del cargo de Conce]a].
fema 17. Concejales de elección popular.—Pro

cedimiento electoral que establece el Estatuto para la 
e eccion de Concejales.—Concejales de elección cor- 
porativa.—Procedimiento para su elección.—Censo 
corporativo.—Cómo se forma.

•- ema 18. Idea del Censo electoral.—Su forma- 
^aposiciones vigentes en la materia.

cír • Enumeración de las Autoridades muni-
a  ] ; -Atribuciones de los Alcaldes, Tenientes de 
tasK\ ■ Concejales jurados, Presidentes de las Jun- 
- s \ ecmales—Procedimiento para su elección, desti- 
ciri°- a p^mución de cada uno de ellos.—Disposi- 

2es d6* Estatuto y del Reglamento en esta materia. 
cinafmaA~ ‘̂i ■ ^ea general de la competencia muni- 
p. p" /pTibúciones del Ayuntamiento pleno y de 
dat^e=mIS,0” Fúñente—Facultades de las Autori- 
servic" H^^Pales.—Idea de la municipalización de 
^evar (- S ^^ n ^es Pueden municipalizarse y modo de 
cion?- municipalización, según las disposi- 

T b oel Estatuto.
Disnnn-a Nociones de la contratación municipal, 
de com'-0^Estatuto y Reglamento en materia 
municii -1 .CI°r de servicios.—Idea del patrimonio 
mient'}’v ¡'Vr('posiciones reíerentes al aprovecha

. -disfrute de los bienes comunales en general.
ma 22. Nociones sobre tramitación y resolu- 

pensiones, según el Estatuto municipal, de esta clase 
de funcionarios.

Tema • 24. Empleados muncipales en general.— 
Empleados administrativos----Formas establecidas 
para su ingreso.—Ascensos.—Cargos comunes y es
peciales.—Deberes y derechos de estos funcionarios. 
Su responsabilidad y sanciones que pueden imponér
seles.—Recursos contra las mismas.—El silencio ad
ministrativo y su aplicación según el Estatuto.

Tema 25. Breve idea del procedimiento en mate
ria municipal.—Disposiciones generales aplicables a 
los diversos recursos contra las resoluciones munici
pales.—De la suspensión de los acuerdos municipa
les.—Casos en que procede, modo de solicitarla y 
quiénes tienen la facultad para acordarla.

'rema 26. Responsabilidad de los organismos mu
nicipales con arreglo al Estatuto.—Exoneración de 
los Alcaldes.

Tema 27. De los presupuestos municipales-—Su 
clasificación, formación, duración y aprobaitión.—• 
Disposiciones del Estatuto y Reglamento correspon
diente.—-Consideración especial sobre el art. 306 del 
Estatuto.

Tema 28. De los ingresos municipales en general. 
Recursos especiales de las entidades menores.—Del 
patrimonio municipal.—Disposiciones del Estatuto y 
Reglamento correspondiente.

Tema 29. Nociones sobre las contribuciones e 
impuestos generales cedidos íntegramente por los 
Ayuntamientos, según el'Estatuto y demás leyes vi
gentes.—De las concesiones del 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de la contribución territorial, ri
queza urbana y de la contribución industrial y de 
comercio.—Desdoblamiento de la contribución urba
na en arbitrios sobre el valor de los solares, estén o 
no edificados.

Tema 30. Nociones del arbitrio sobre el produc
to neto de las Compañías anónimas y comanditarias, 
por acciones no gravadas en la contribución indus
trial y de comercio.—Idea de los demás arbitrios mu
nicipales según el Estatuto.

Tema 31. Nociones sobre las personas obligadas 
a contribuir en la parte real del repartimiento.— 
Exenciones.—Bases de imposición.—Reglas para de
terminar la utilidad.—Resoluciones.

Tema 32. Breve idea de las disposiciones que re
gulan la estimación de las rentas de posesión, regu- 
lamiento de explotación y demás utilidades en orden 
al repartimiento general.

Tema 33. Formación del repartimiento general. 
Documentas.—Plazos de exposición.—Reclamacio
nes.—Nociones sobre las facultades que competen a 
la Junta, posteriores al repartimiento general.—Fon
dos fallidos.—Cobranzas de las cuotas que han de 
realizarse por la Administración de la Hacienda pú
blica— Obligaciones subsidiarias. — Sanciones.—Li
mitaciones para establecer el repartimiento a base de 
población.—De la prestación personal.

fiema 64. Procedimiento especial de repartimien
to para los Municipios cuyo mayor núcleo de abla
ción no exceda de 4.000 habitantes.
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Tema 35. Nociones de la contabilidad municipal. 
De los libros, inventarios y balances de la misma.— 
Libros obligatorios y libros voluntarios.—Disposicio
nes en esta materia del Estatuto y Reglamento de 
Hacienda.

Tema 36. Nociones de las cuentas municipales. ' 
Redacción y aprobación de las mismas.—Responsabi
lidad.—Censura.—Recursos-—Disposiciones en esta 
materia del Estatuto y Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Tema 37. Liquidaciones de créditos y débitos en
tre el Estado y las Corporaciones locales, y entre las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos.— 
Precedentes.—Normas que regulan la materia.

Tema 38. Nociones acerca del régimen munici
pal en las provincias Vascongadas y Navarra.—Dis
posiciones aplicables.

Tema 39. Organizalción provincial.—Territorio 
de las provincias.—Su división.—Organos de la Ad
ministración provincial.—Gobernadores civiles.—Di
putaciones provinciales.—Atribuciones y deberes de 
los Gobernadores—Del régimen de las islas Cana
rias.—Idea general.

Tema 40. Diputados provinciales.—Condiciones 
que se requieren.—Forma de elección.—Reclamacio
nes y recursos.—Constitución de las Diputaciones 
provinciales.

Tema 41. Atribuciones de las Diputaciones y 
obligaciones mínimas.—Suspensión de acuerdos.— 
Funciones de sus Presidentes.—Responsabilidades de 
las autoridades y organismos provinciales y modo de 
exigirlas.

Téma 42. Presupuestos provinciales.—Idea gene
ral de los mismos.—Confección, tramitación y apro
bación de los presupuestos provinciales.—Reclama
ciones contra los mismos: su tramitación y reso
lución- *

Tema 43. Breve idea de los recursos y rentas 
provinciales.—Exacciones provinciales.—Derechos y 
tasas.—Crédito provincial.—Recursos especiales de 
las Diputaciones.—Sus formas de realización.—Re
clamaciones.

Tema 44. De los medios económicos de las Di
putaciones.—Nociones relativas a la recaudación, dis
tribución y prescripción.—Ingresos provinciales.— 
Penalidad.

Tema 45. Exposición de las funciones, deberes y 
atribuciones de los Secretarios de las Diputaciones y 
Cabildos.—Idea de los Interventores de fondos.— 
Depositarios y personal facultativo-

Tema 46. Idea general de los funcionarios admi
nistrativos de las Diputaciones provinciales y Cabil
dos.—Formas establecidas para su ingreso.—Ascen
sos.—Cargos comunes y especiales.—Derechos y de
beres.— Responsabilidades y sanciones.— Recursos.

Tema 47. Presupuestos provinciales.—Ordina
rios y extraordinarios.—Idea de los mismos.—Su 
formación, tramitación y reclamaciones contra ellos. 
Su tramitación y resolución.

Tema 48. Contabilidad provincial.—Idea de los 
libros que comprende esta contabilidad y forma de 
llevarlos.

SEGUNDA PARTE

Tema I o Definiciones de Aritmética.—Proposi
ción. — Demostración. — Axioma. — Postulado. — 
Teorema.—Hipótesis.— Tedis.— Lema. —Corolario.
Escolio. — Problema. — Resolución.— Magnitud.— 
Cantidad.—N úmerq.—Unidad.

Tema 2.° Numeración de enteros-
Tema 3.° Adición de enteros.

Tema 4.° Sustracción de enteros.
Tema 5.° Multiplicación de enteros.
Tema 6.° División de enteros.
Tema 7.° Divisibilidad de los números.
Tema 8." Números primos.
Tema 9." Máximo común divisor y mínimo co

mún múltiplo.
Tema 10. Numeración de fracciones.—Propieda

des ' y transformaciones-
Tema 11. Adición de fracciones.
Tema 12. Sustracción de fracciones.
Tema 13. Multiplicación de fracciones.
Tema 14. División de fracciones.
Tema 15. Razones y proporciones. .
Tema 16. Numeración de las fracciones deci

males.
Tema 17. Transformación de fracciones. ,
Tema 18. Adición, sustracción, multiplicación y 

división de números decimales.
lema 19. Raíz cuadrada-
Tema 20. Números concretos.
Tema 21. Adición de concretos.
Tema 22. Sustracción de concretos.
Tema 23. Multiplicación de concretos.
Tema 24. División de concretos.
Tema 25. Regla de tres.
Tema 26. Interés simple.
Tema 27. Descuento-
Tema 28. Regla de compañía.
Tema 29. Regla de aligación.
Tema 30. Regla de conjunta.

SEGUNDO EJERCICIO

Contestar en un tiempo máximo de tres horas, pí'1
escrito, al siguiente tema: . -

Sistema métrico decimal.—Unidades de longitud 
Unidades de superficie.—Unidades de volumen- _ 
Unidades de capacidad.—Unidades de peso.—Umda^ 
des de dinero: monedas.—Unidades de tiempo- 
Antiguo sistema de pesas en Aragón y su equivalen

' "' ' sistema métrico decimal.cía con relación al

TERCER EJERCICIO.—<Esmto\

PRIMERA PARTE

Practicar en el menor tiempo posible las opera, 
ciones de sumar, restar, multiplicar y dividir q 
proponga el Tribunal.

SEGUNDA PARTE

Razonar y resolver, por escrito, en el 
ximp de dos ¡horas, un problema sacado a la 
entre veinte que determinará el Tribüiial en e 
del examen.

TERCERA PARTE

Hacer prácticamente, en el plazo máximo 
hora, todas las operaciones numéricas y asien jo^Ci 
procedan, en una contabilidad, por parüua^ 
derivados de un caso práctico que designara 
bunal. •
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lís&lfü di h ^$v?Ul CiM^d de 3aM¡ox

■ Núm. L289.

, Habiendo solicitado D. Gregorio Ij;engo la 
instalación y f íncionarniento de una fábrica y 
un motor eléctrico en la calle dé ü. Teobaldo, 
núm. 16, con destino a su industria de fábrica 
de alpargatas pon suela de goma, se abre infor
mación de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 7(9 de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará desde el día siguiente en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de marzo de Í92-. - El Alcalde, 
J- A. Cerezuela.

* * *
Núm. 1.290.

Habiendo solicitado D. Mario Ortega la ins- 
ación y .uncionámiento de dos motores eléc

tricos en la calle de I). Jaime I, núm 56, con
p su industria de Pastelería, se abre in 

'-rmadon de diez días, durante los cuales áe- 
dí i»0-0? 08 Vdei 08 raás inmediatos al lugar 
el artí".'S|ía conf°rme» ¡o preceptuado en 
Cnv 71.0 délas Ordenanzas municipales, 
íinpai a'2 ernljezará desde el día siguiente al en 
^parezca este anuncio en el Bo l e t ín  Orí- 

miento^/ a.auüciaa, público para su conoci
miento y efectos oportunos.
J- A. Cerezuela." marZ0 de 1926'"EI A,caide»

! tícolo 769 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia ai público para su cohoci- 
mmuto y efectos oportunos.

Zaragoza, 4 de marzo de 1920.—El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

THIBaNAL PWltoLBK LO COMClOMtólílSm™
DE ZARAGOZA

Nüm. 1.314.
Gon fecha veinte de febrero último se ha pre

sentado ante este Tribunal recurso contencioso 
administrativo por D. José Villacampa Gómez, 
como Presidente del Colegio Regional de Peri
tos agrícolas de Aragón, contra acuerdo de la 
Comisión permanente del Ayuntamiento de es
ta ciudad de 4 de diciembre de 19 '5, acordando 
que ia plaza de Ayudante de la Dirección de 
lentes y Parques, se provea mediante oposi
ción entre Ayudantes de Montes, Peritos agrí
colas y Aparejadores.

Lo que se anuncia, confuí me a Jo dispuesto 
en el artículo 36 de la ley de 22 de junio de 1894 
para conocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran coadyuvar en 
el a la Administración.

Zaia^oza. seis de marzo de mil novecientos 
veintiséis. El Secretario del Tribunal. Arturo 
G) lén.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.291.

lalación^0 solicitado D. Vicente Picazo la ins- 
fri»orífimnC1°?amiento de un motor y cáma- 

3uy 32 onr'1 a calte de P^atelli, números 
Pescas’q a ^t'00 a su industria de carnes 
te los cn‘-' L ?re ^^rmaoión de diez días, durt n-
di8tos al Oldos ios V0CÍDOS más inme
^reeeptindn ( a n:s$ñlfioión, conforme a lo 
za' municío loo,el 8 7 d0 188 Ordenan 
d,a S’gnien e h ’ eUy° 1>lazo empezará desde el 
6,1 «i BoTp/txr8^11^116 al>arez°a este anuncio

Lo 11N o f ic ia l  
^•ento y"4ppaf l inCÍa al Púljlió° para su conoci
r fortunes.
J- A. GerezúeJad marZ0 de I9,26—El Alcalde,

Habj i Núm" 1'292-
Cano Iah,s d ®,6c¿c0 «n? nntent0 <1e un ,'ailer y un mo- 

^tihG a su '»> P-rcell, núüL 9, con 
ó de treint-í !-la de P|atHría, so abre infor- - 
in.f? l0f) veei-... 1 ^X^'^ante los cuales, serán 
‘^^ción co-if/ .,nas innie(liaios a! lugar de la

* • o, nie a ¡y pr0Ceptuauo en ol ar- I

Alborge. N.0 1.301.
D. Santiago Garray Millán, Alcalde constitucio

nal del pueblo de Alborge;
: Hago saber: Que formados por la Comisión
, que a tal fin se nombró los proyectos de Ordo-
I nanzas de la Comunidad de regantes y ios del 
; Reglamento para su Sindicato y para su Jurado
i de riegos, se celebrará en esta Casa Consistorial, 

a las 10 de Ja m ñaña del día 2*? del corriente, la 
junta de interesados, a fin de examinar y discutir 
dichos proyectos y aprobarlos, si procede; sien
do preciso para celebrar esta sesión que con
curran propietarios que entre todos posean 
mas de cincuenta hectáreas de terreno regable, 
que es la mitad de la extensión de tierras que 
han de regarse con las aguas de esta Comuni
dad, y si no se reuniere ese número de regan
tes, se aplazará la Junta hasta el día cuatro de 
abril, a la misma hora y en el mismo sitio ex
presados, tomándose entonces acuerdos con los 
partícipes que concurran.

Alborge, 5 de marzo do 1926. — El Alcalde, 
Santiago Garray.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA íNSTAN^^A

Núm. í.326,
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D Angel Miranda v Cortillas, Juez de instruc- , 

cióndeEjeade los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

nes y advertencias siguientes: ,
1? Para tomar parte en la subasta habra ae 

uaSv r- . „ ,• depositarse previamente en la mesa del Juzga-
bilidades pecuniarias impuestas en causa seguí- e] pOr ciento del valor del carro objeto 
da sobre hurto, contra Enrique Ortiz .,opez se desUbagta. ..
saca a la venta, en pública subasta, lo o a S1uiriuu.. X1„v _ ............ ...

Un macho mular, de pelo castaño obscuro, de a cub..;r las dos terceras partes del premo 
unos 26 años y de una alzada regular; que se .---------- enhr,rdi-ma aizaua — p0Pqae salió en la segunda, quedará subordi-
halla depositado en poder de Francisco 1 ueyo ^ado a ¡0 dispuesto en el artículo mil qumientob 
Calé, vecino de Taúste: tasado en cincuenta pe- - - • - - • -
setas.

Y un carro de dos caballerías, en buen uso; 
con dos ruedas, toldo y bolsas, matriculado con 
el núm 511, depositado en poder del procesa 
do Enrique Ortiz, también vecino de lauste, va
lorado en setenta y cinco pesetas.

Para cuvo acto, que tendrá lugar,.en la bala- 
audiencia de este Juzgado el día veintiséis del 
actual, a las once, se advierte que los que quie
ran tomar parte en la subasta deberán deposi
tar el diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal y que no se admitirá P^tura 
alguna que no cubra las dos terceras partes 'U 

ta Dado en Ejea de los Caballeros, a seis de 
marzo de mil novecientos veintiséis — Angel 
Miranda—El Secretario judicial, Candido Arre- 
gui.

Núm. 1.271.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, en virtud de lo acordado por 
el Sr Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, se cita a Florencio Marín Mar 
tía para que comparezca en este Juzgado dentr 
deltórmino de diez días, con el fin de recibir^ 
declaración en el sumario que se 
amenazas de muerte y para la citación de d.bho 
señor, cuyo domicilio se desconoce expido la 
presente que firmo en Zaragoza, a dos de mar
zo de mil novecientos veintiséis.—El Secretario,
P. S., Gómez Mir.

Núm. 1.327.
Zaragoza.-—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferror Juez de Pr,mera 
instancia del distrito de San 1. ablo de Zara-

H^o saber: Que para pago de multa apre
mio e indemnización impuestas a janano Usón, 
vecino de Perdiguera, por la Je.atm a del l). - 
frito Forestal de esta provincia, he acordado, 
en el expediente que al efecto se instruye, sacar

a la venta en pública subasta, sin sujeción a 
tipo, el mueble siguiente: .

Un carro grande en buen uso: tasado peri
cialmente en ochocientas pesetas. _

Para la celebración de la subasta, se ha seña
lado nuevamente el día diez, y seis del actual, a 
las once, por haberse suspendido su celebra
ción el día de hoy en vista de las muchas ocu
paciones de índole criminal y carácter ingente 
que pesaban sobre el Juzgado, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en e: piso prin
cipal de la casa número sesenta y dos duplicado 
de la calle de la Democracia, bajo las condicio

dEttci. 11
Si 1& manda que si hiciera en esta no । e-

seis de la ley de Enjuiciamiento civil.
3.a Que el referido carro se halla deposi 

tado en poder del Mariano Usón.
Dado en Zaragoza, a cuatro de marzo -u 

novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa. 
Secretario, P. H., Prudencio Fernandez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.313.
Zaragoza.—Pilar.

D Vicente Lope Ondé, Ju- z municipal suplen
te del distrito del Pilar de Zaragoza; t 
Hago saber: Que el di i veintidós del aCt 

y en la Sala-audiencia de este Juzgado, sin 
mocracia, sesenta y cuatro, se venderán 
blica subasta, los siguientes bienes:

Pesetas-

10
70
70

175 
150 

25
127

Un tornillo de banco paralelo: tasa
do en .....................................................

Una cizaña: en.............................................
Una punzonadora: en ............... ; " ‘ ‘ "
Una instalación de soldadura autógena 

completa: en..................  .. ■ ' • •
Una máquina de traladar: en ........... ■ -
Un aparato esmeril a mano: en .... ■ ■
Un yunque de ochenta kilos: en .. • •
Una fragua portátil: en.....................

Total pesetas............
6'>2

Se advierte a los licitadores que Pa^a eV¡a- 
parte en la subasta deberán consigna’ 
mente el diez por ciento do la tasac dmiti^ 
hiendo «u cédula personal; que no SL * 5 de* 
postura inferior a las dos tercera.^ 0gtan 
avalúo, y que los bienes que se veri GorzO. 
depositados en poder de D. Herd ■ 
vecino de Béjar. ini! r11’'

Dado en Zaragoza, a seis de marz - Qp.je. 
vecientos veintiséis. — Vicente t  
Antemí, José tranzo. _ ____—

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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es inferior a 150.000 pesetas, reclamando de oficio 
simultáneamente a las dependencias provinciales los 
antecedentes necesarios; y omitarán el pedir auto
rización para la salida material de fondos, salvo el 
caso en que no exista en la provincia recaudación 
suficiente para el concepto de la devolución.

Base 11. C uando las Abogacías del Estado liqui
den cualquier acto o contrato que además del impues
to de derechos reales esté gravado con el recargo para 
aumentar los retiros obreros o el provincial, consig
narán todas las liquidaciones que procedan en una 
sola hoja liquidatoria, y por su resultado se expe
dirá un solo mandamiento de ingreso, detallando al 
dorso la distribución.

Articulo 2.° Los servicios de ingresos directos 
en el Tesoro y de pagos se ajustarán a las siguientes 
bases:

Base 1.a Los ingresos cuya cuantía no exceda 
de 5.000 pesetas se realizarán por los contribuyentes 
directamente en la Caja-provisional de efectivo de 
las Depositarías-pagadurías provinciales, y pasando 
de dicha cantidad, en el Banco de España o sus su
cursales. Los que realicen los Agentes de la Admi
nistración, ya sea general, provincial o municipal, y 
sus representantes o sus apoderados, seguirán veri- 
iicandosé como en la actualidad, y cualquiera que 
mese su cuantía, en la Caja del Tesoro, en el Banco 
(-e España o sus sucursales.

Base 22 La Caja provisional de efectivo, que 
¡uncionará- en las Tesorerías-JContad¡urías bajo la 
personal, responsabilidad de los Depositarios-paga- 
°res, estará intervenida por un delegado del Inter

ventor, designado de oficio por el mismo, y asistida 
Por un funcionario del Cuerpo de Contabilidad de Es- 

oo y los Auxiliares de Caja que exija el servicio y 
v111 propondrán los Depositarios-pagadores de entre 

s funcionarios adscritos a la Delegación respectiva. 
Lase 3.a , Todas las cantidades recibidas por la 
ja provisional de efectivo en las Depositarías-pa- 

^lUrias ingresarán diariamente en el Banco de Es
a cuyo efecto se expedirá un mandamiento 

dor111^1^0 P°r cada concePto> relacionando a su 
tota8]0 ' a Una las Part^as Q116 constituyen el 

en^Se.^'U Lerminadas las operaciones de ingreso 
ceder •exLresacia Caja provisional de efectivo, se pro
de ]ra P°r l°s Depositarios-pagadores al recuento 
su tond°s recaudados y a la comprobación de 
sorerin^r011 *0S antecedentes que obren en las Te- 
^bse as"LontaduríaS- Si en dicha comprobación se 
caract--5.611 diferencins que no ofrecieran definidos 
fílese j165 ^a*ta de fonci°s> Y cuya verificación 
de las en d día, se ingresará la totalidad 
tesoro enC ^ ./^“ciados en la cuenta corriente del 
cepto dp11! e de España, con cargo a un con- 
^"denrmva c,uenta de operaciones del Tesoro, que 
bida anli-lnai'a>» ‘ Entregas en las Cajas para su de
ras del mC,°^ Precisamente en las primeras ho- 
nes conoF-M- s’?uiente se formalizarán las operacio- 
c’ón resnk lentíSia este ^n‘ Si de aquella comproba- 
^gadui-h'316 taita de f°ndos en las Depositarías- 
^damien^6.^^ su importe del o de los 
611 Jos que °S, e d^es0 a que se puede imputar, 
e5t¡rnará Pi V consignará la oportuna diligencia, y se 
.Ba^ de alcance.

C-’a de ]Os a? i .esorerías-Contadurías, en presen- 
;a día, exnprrLamientos Pa8° satisfechos en ca- 
r^alizacinn l tln iUn mandamiento de ingreso en 

100 de n-J/''1 ?de i°s descuentos del 1’20 
1 ^ttción de h -r i 1 Astado, otro por los de la con- 

ie utilidades de la tarifa primera y otro

Base 6.a , Los recargos municipales por industrial 
por los de industrial, cuando proceda, detallando al 
dorso de los mismos las cantidades que correspondan 
a cada uno de los mandamientos de pago datados, 
ingresarán juntamente con' las cuotas y con aplica
ción a ellas, y mensual o trimestralmente, según pro
ceda, se formalizarán, mediante las necesarias oj>e- 
raciones virtuales para su debida aplicación.

, Base 7.a Los créditos para material de las ofi
cinas provinciales de Hacienda seguirán figurando 
en el presupuesto de gastos del Estado con la misma 
esii uctura actual, distribuidos por servicios en ca
da dependencia; pero llevando la suma de todos 
ellos a un solo articulo del capítulo y sección co
rrespondientes y, en su consecuencia, la Ordenación 
de pagos por Obligaciones del Ministerio de Ha
cienda expedirá un solo mandamiento mensual por 
cada Delegación de Hacienda por la totalidad de 
la suma consignada en el mes de que se trate para 
Ls atenciones de material de las distintas dependen
cias que la integren, mediante nómina en que sus 
lespectivos Habilitados firmen como perceptores.

Base 8.a , El pago de las obligaciones del Tesoro 
se^efectuara por las Depositarías-pagadurías, previo 
señalamiento por el Delegado de Hacienda e inter
vención de los mandamientos de pago, mediante ta- 
ones contra la^ cuenta corriente del Tesoro en el 
banco de España, sin más trámite para el perceptor 
que el de su presentación en Depositaría, por sí o 
por representante legal, a quienes, después de acre- 
mtar su personalidad y suscribir el recibí, se en
tregará el oportuno talón contra dicha cuenta co
rriente, totalmente requisitado y en disposición de 
hacerse efectivo en el Banco de España.

I>a-e 9.a En el Reglamento para la ejecución 
de este decreto se atribuirán a los Depositarios-pa
gadores las consignaciones necesarias en concepto de 
quebranto de moneda.

-Artículo o." El servicio de cobranza de contribu
ciones e impuestos del Estado, que se realiza por me
dio de agentes de recaudación, se ajustará a las si
guientes bases:

Base 1.a La acción recaudadora comprenderá en 
lo sucesivo dos órdenes de funciones:

a) La de cooranza de contribuciones e impues- 
aOS,i?AACUal la regu!a la Instrucción de 26 de abril 
de 1900 y disposiciones posteriores.

i¡) La de auxiliar a la Administración económi
ca con diligencias de comprobación e investigación 
notificaciones, requerimientos y demás servicios de 
rápida y expedita ejecución, que hayan de cumpli
mentarse dentro de las respectivas zonas, en forma 
y medida que no entorpezca la eficacia de la ges
tión recaudatoria.

A los efectos de esta disposición, los recaudado
res tendrán la consideración de agentes activos de 
la Hacienda, pública, y en el ejercicio de sus fun
ciones gozarán de las preeminencias anejas a la con
dición de autoridad.

base 2 a Las vacantes de Recaudadores habrán 
de ser provistas en funcionarios en activo de los 
Cuerpos del Ministerio de Hacienda que tienen re
conocida actualmente aptitud legal para fel servicio 
de recaudación, mediante concurso, en que se aqui
latarán, las condiciones morales y las aptitudes de 
los aspirantes y en los que tendrán preferencia para 
ser designados los Recaudadores, pertenecientes a di
chos Cuerpos, que deseen cambiar de zona, siempre 
que cuenten, por lo menos, con dos años seguidos 
de Recaudadores, obtengan informe favorable y su 
gestión durante un bienio en la de que fuesen "titu
lares, comparada con igual período de tiempo in-
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mediato anterior, ofrezca un incremento de recau
dación, voluntaria y ejecutiva, apreciada conjunta
mente, de más de una quinta parte de la diferencia 
entre el tipo de recaudación lograda en el bienio 
anterior y 100, o sea el importe total de los cargos.

A estos concursos pueden acudir, con el mismo । 
carácter preferente que los Recaudadores funciona
rios de Hacienda, los actuales Recaudadores, no per
tenecientes a los aludidos Cuerpos, siempre que cuen
ten más de cinco años seguidos de servicios como 
tales Recaudadores sin nota desfavorable y su ges
tión ofrezca un incremento igual que el ya consig
nado, pero referido al quinquenio inmediato anterior. ¡ 

Si los expresados concursos quedaren desiertos 
por falta de aspirantes al cargo, o se declarasen así 
por no juzgar conveniente la designación de,ninguno 
de los. solicitantes, se anunciará concurso público li
bre en el que las Diputaciones provinciales podrán 
ejercitar el derecho que les reconoce el articulo 112 
del Estatuto provincial. , , . .

El Reglamento determinará los méritos y circuns
tancias que deban producir preferencia y exclusio
nes en la resolución de los concursos, asi como la 
manera de apreciarlos.

Base 3.a Los funcionarios que se nombren Re
caudadores estarán obligados a la prestación de fian
za en la cuantía de un 10 por 100 del importe de los 
valores a realizar durante un año, deducido por el 
promedio del último quinquenio. Los Recaudadores 
no funcionarios, elegidos en concurso libre, la pres
tarán del 20 por 100 de dichos valores.

Base 4.a Los funcionarios de Hacienda que sean 
designados Recaudadores conservarán todos sus de
rechos, salvo el de percibir el sueldo que les corres
ponda según su categoría, y durante el desempeño 
de la función recaudatoria estarán sujetos al régi
men y dependencia propios del Cuerpo general o es
pecial de que procedan. _

Los que cesen voluntariamente en el desempeño de 
su cargo, por renuncia admitida, tendrán derecho a 
ocupar la primer vacante de su clase o categoría que 
se produzca en el Cuerpo, a que pertenezcan ; pero 
los que cesen en virtud de expediente gubernativo 
por faltas muy graves no podrán obtener dicho rein
greso, quedando separados del servicio definitiva
mente. ,

Base 5.a Los actuales Recaudadores podran con
tinuar en el desempeño de sus cargos con las garan
tías que tienen constituidas o con las que puedan 
corresponderles con arreglo a la, instrucción de Re
caudación, si aceptan la extensión de funciones que 
se establece en la base 1.a del presente artículo y si 
las cumplen fiel y debidamente. Se reputará aceptada 
la extensión de funciones si no manifiestan lo, con
trario dentro del mes siguiente a la publicación de 
este Decreto. , , . .

En iguales condiciones podrán continuar los arren
datarios del servicio recaudatorio mientras no termi
nen o se denieguen las prórrogas de los respectivos 
contratos, si son de plazo fijo, o se rescindan los de 
plazo ilimitado.

■Cuando se anuncien concursos para nuevos arren
datarios podrán Jas Diputaciones provinciales ejer
citar el derecho que les reconoce el artículo 112 del 
Estatuto provincial-

Base 6.a Aparte de la responsabilidad subsidia
ria a que se refiere el artículo 177 de la Instrucción 
de recaudación y de las correcciones disciplinarias 
que establece su capítulo XIII, el Reglamento deter
minará los casos especiales de responsabilidad en que 
pueden incurrir los recaudadores y las sanciones pro
cedentes por faltas cometidas en el ejercicio de las 

funciones que enumera la base 1.a del presente ar
tículo. Entre las sanciones figurarán las de destitu
ción del cargo y traslado forzoso a zona vacante de 
inferior rendimiento; considerándose siempre falta 
muy grave el incumplimiento de los deberes propios 
de la función inspectora, que determinará el Regla
mento de inspección. , .. ■

Base 7.a Los contribuyentes podrán anticipar el 
pago de sus cuotas si realizan de una sola vez el dt 
todas las correspondientes al ejercicio económico en 
un mismo tributo y con las formalidades que se de
terminen en el Reglamento. . _ .

Si los que pidiesen el anticipo no satisficiesen e¡ 
importe de la anticipación acordada durante el se
gundo mes del ejercicio, quedarán incursos en e 
apremio, incluso por los recibos no vencidos que es
tuvieran comprendidos en su petición. ,

Base 8.a Los contribuyentes de poblaciones que 
hallen divididas en varias zonas recaudatorias v ten
gan que satisfacer recibos en más de una de esta.-, 
podrán domiciliar en cada ejercicio el pago de su 
cuotas en una sola zona, si así lo solicitan.

La domiciliación habrá de hacerse en la zona e 
que tenga el contribuyente mayor número de reci mi , 
y caso de -tener igual número en más de una zona s 
hará en la que tenga asignado menor premio de o

La acción ejecutiva sobre los recibos domicilia # 
no satisfechos en período voluntario coriespon 
a los recaudadores titulares de las zonas a que ai 
líos correspondan. , v

Estos recaudadores tendrán derecho a recia ■ 
a percibir del encargado del cobro domiciliado 
tad del premio de cobranza satisfecho por cue 
los recibos realizados de los contribuyentes. . 

Base 9.a El período voluntario ,de cobranza 
naria comenzará en cada zona el día primcio 
gúndo mes de cada trimestre y terminara el 1 
del mes siguiente.. . Recauda-

Durante los primeros treinta días, los r b3. 
dores, según los casos, seguirán el itinerario < i a 
do con arreglo a Instrucción o intentaran ei ■ 
domicilio en las capitales de provincia. ve.

Durante el resto del plazo voluntario se p |3. 
rificar el pago solamente en las capitalidades 
zonas o en las oficinas recaudatorias. en

Base 10. La recaudación accidental se 11 juCido 
la ordinaria cargando el primer recibo, 
por cualquier declaración de alta, al misi qUe 
que los de ordinaria del trimestre siguien e 
la declaración se hubiere presentado, y jos a 
vencimiento posterior adicionando su mipo 
-oliegos de cargo de ordinaria- rorresf^'

Se exceptúan de esta regla los valores _ 
dientes a industrias que carezcan de esta 
o casa mercantil, contratistas, espectaci o^^oS p- 
o industrias en ambulancia, que serán u » 
mediatamente a los Recaudadores, si 
rán individualmente a los contribuvente re5po:1^. 
-restan caución bastante a juicio y. bajo cUl?^ 

bilidad de aquéllos, habrán de 
en plazo de veinticuatro horas, con apeu gUe 
que, transcurridas, incurrirán en aPr,en? r’s par-q,.'. 
visionalmente decretarán los Recatu.a nre5l.a^: 
ejecución inmediata. Si los contribuyentes 
aquella caución, el plazo voluntario co^1 
duración que -el de ordinaria y se proc 
de ésta se tratase. , sOlo

Base 11. El apremio constara de ' ¿esde 
en orden al procedimiento ejecutivo, q 1 xlcaldes-j.r- 
comenzará con la autorización de ios - j 

I penetrar en el domicilio de los deu ’ 
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go que apareja será el del* 10 por 100 sobre el im- 
norte total del débito, si se satisfacen éste y aquél 
dentro del plazo comprendido entre el día 20 y últi
mo del tercer mes del trimestre a que corresponda 
el debito, durante cuyo plazo, en el que se suspen
derá la ejecución, la oficina recaudatoria de la capi- 
ialidad de la zona habrá de permanecer abierta al 
público seis horas diarias, pudiendo los contribu
yentes consignar en la sucursal de la Caja de Depósi
tos correspondiente el importe de los débitos, con
juntamente con el 10 por 100 de recargo, en los úl
timos tres días del trimestre; consignación que se 
comunicará inmediatamente al Recaudador para la 
debida formalización del recibo correspondiente.

Desde el día primero del trimestre siguiente al 
que corresponda al débito, el recargo se aumentará 
en otro 10 por 100.

Base 12. Del primer recargo corresponderá siem
pre al Tesoro la mitad, o sea el 5 por 100 de los dé
bitos, que igresafán los Recaudadores al mismo tiem- 
IX) que la recaudación principal, percibiendo éstos 
la otra mitad cuando se trata del primer recargo de 
^rmro, e íntegramente el segundo recargo de otro

Base 13. En los anuncios de apertura de cobran
za voluntaria se consignará la advertencia de que los 
contribuyentes que dejaren transcurrir el día 15 del 
tercer mes del trimestre respectivo sin satisfacer sus 
recibos incurrirán en apremio, sin más notificación 
n  requerimiento; pero que si lo satisfacen durante 
‘ns diez últimos días de dicho mes sólo tendrán que 
Ayunar un 10 por 100 de recargo, que automática
mente se elevará al 20 4>or 100 el día primero del 
trimestre siguiente.

, b-ise 14. Los Recaudadores formarán y remiti- 
an a las Tesorerías-Contadurías, del 15 al 20 del 
ttpehdo tercer mes de cada trimestre, o cuando ven- 

''i período voluntario de los valores de accidental 
T-m hace referencia el párrafo 2." de la base 10, 
aciones de deudores con arreglo a un nuevo mo

que permita suprimir la facturación posterior 
una i S ''fit-^daciones de los dos años siguientes, 
e] 2 ' ' ^y08 ejemplares, después de providenciado 
bez-1 ’ enU° JesorérO-Contador, servirá de ca- 
tivol'.° se.un*rá si estuviese ya formado, al respec- 
J ^podiente ejecutivo anual j)or el concepto con- 
To T0 f distrito municipal de que se trate.

la? ca'n‘idades que ingresen después del día 
PTet-=x "í] beberán ir recargadas, sin excusa ni 
v gtino, excepto las procedentes de cobranza 
i1 • 1-u„3tiVxI11enc’onada en el párrafo anterior, con el 

¿ por apremio-
•v ip bf' Cuando los hacendados forasteros deja- 

hacer l-’a17-en d?111?0 Punto de residencia, o 
Tve (L 'd. , ^n^ión'de representante, o cuando se 
^‘•lir-í ’?t-tI10rc-s de paradero desconocido, se les re- ¡ 

urevi-^v lnedi° de edictos en el Boletín Oficial de ¡ 
ua •' en ’as Alcaldías de los términos mu- 

"mDar^y,.- C0rresP°ndan los débitos, para que 
^miíio n an ?n e' exPediente ejecutivo o señalen do- i 
' b: hic;1SreSentante’ con la advertencia de que si : 

■Ln en P^azo de ocho días se proseguirá : 
'p1.:0 en rebeldía sin intentar nuevas no- 

i ly no. excluye las notificaciones a los 
l-i 7 ‘^‘'"tecarios, en su caso, según el artículo 

Lü < encaré aCC1°n de recaudación. '
Í7:ilime obl^- / S Pro.cedimiento ejecutivo vienen 
r"'-;'5ic;rles =n‘l('°S\ a Petición de los apremiados, a 

" ní?n?'iré comprendido en las relaciones 
Base onbrinales.

‘^Poiida -i ’ecaudadores de zonas a que co- 
d>co y afueras de las capitales de pro

vincia que hoy tienen impuesta la obligación del in
greso diario en el Tesoro de las sumas recaudadas, 
le realizarán los días 8, 15, 23 y último, o el anterior 
si alguno de ellos fuese festivo, si se trata de co
branza voluntaria, y los días 15 y último laborables 
de cada mes, o el anterior, ¡xir lo que se refiere a re
caudación ejecutiva.
' Esta, modificación, de plazos de ingreso anula la 

excepción del artículo 7.° de la Instrucción de recau
dación en cuanto a la cuantía de la fianza correspon
diente al cargo para toda clase de recaudadores que 
se nombren en lo sucesivo.

Los recaudadores actuales podrán optar por conti
nuar bajo el régimen actual de ingreso diario y fian
za reducida, o por el establecido en la presente base.

Base 17. Los encargados de recaudar las contri- 
l)uciones e impuestos del Estado tienen obligación 
de rendir cuentas por duplicado dentro de los meses 
de enero y de julio de cada año, de su gestión res
pecto de todos los valores que en el semestre anterior 
les hayan sido cargados, y cualquiera que sea la si
tuación de los contribuyentes a la sazón.

En dichas cuentas se refundirán las de ordinaria, 
accidental y de ejecutiva hoy existentes y se sujeta
rán a nuevo modelo que el Reglamento establecerá.

.Artículo 4.° El Ministro de Hacienda dictará el 
oportuno Reglamento para ejecución de los ante
dichos preceptos, quedando derogadas cuantas dis
posiciones les contradigan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a El presente Decreto entrará en vigor en 1.* 
de julio próximo, salvo lo establecido en las bases 
2.a a 7.a inclusive y 10 del artículo l.°, y 1.a a 6.a in
clusive del 3.°. que desde luego comenzará a ejecu
tarse. sin perjuicio de que las Delegaciones de Ha
cienda vayan preparando los trabajos para la com
pleta implantación de todas sus disposiciones, ex
cepto las a que se refiere la siguiente.

2 .a El régimen para ingresos directos en el Te
soro y pagos que establece el articulo 2.° de este De
creto se ensayará en la Delegación de Hacienda 
de .Madrid y no se implantará en general sin orden 
expresa, quedando autorizado el Ministro de Ha
cienda para introducir las variaciones de procedi
miento que la práctica aconseje y para hacerlo ex
tensivo a todas las Tesorerías-Contadurías de Ha
cienda.

3 .11 Todos los débitos que se hallen en acción eje
cutiva. cualquiera que sea su procedencia y año a 
que correspondan, se recargarán a beneficio del Te
soro en un 5 por 100 más sobre el principal a partir 
de la indicada fecha de l.° de julio de 1926, para 
completar así el recargo del 20 por 100 establecido 
en ¡a base 11 del artículo 3.° del presente Decreto.

Dado en Palacio a dos de marzo de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

(jGaceta 3 marzo 1926).

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de Reforma tributaria de 26 de 

julio de 1922 estableció como uno de los medios más 
eficaces jxira difundir la cultura y elevar el nivel in
telectual del país, que el timbre de certificado para el 
envío de libros ascendiese tan sólo a cinco céntimos, 
creando asi una tarifa excepcional con relación a la 
de 30 céntimos que rige para toda clase de correspon
dencia.
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Es innegable que las Revistas periódicas contribu- 
ven igualmente a la propagación de la cultura gene
ral por la diversidad v concisión de sus trabajos di
vulgadores v por la variedad con que éstos se presen
tan ál público, y siendo así, los más elementales prin- 
cioios de iusticia exigen que la concesión otorgada 
por el legislador al libro se haga extensiva, ya que la 
razón es idéntica en ambos casos, a las Revistas de 
referencia.

Con ello, además ha de obtener el Tesoro un ma
yor ingreso, toda vez que la reducción del derecho de 
cine se trata motivará que circule en forma certifica
da un gran número de publicaciones que antes no lo 
hacían, quedando descartada la posibilidad de nesgo 
para el Estado desde el momento en que subsiste el 
principio que sienta la legislación actual en oiden a 
los libros, de que aquél no debe abonar indemniza
ción alguna en el supuesto de extravío .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adiunto proyecto de Decreto- . .

Madrid, 2 de marzo de 1926.—SEÑOR. A los 
R. P. de V. M„ José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: .
El párrafo 3.° del artículo 49 de la vigente ley 

del Timbre queda redactado en esta forma: ,
“El Timbre de certificado para el envío de libios 

y Revistas periódicas, siempre que éstas se vendan a 
un precio superior a 25 céntimos y consten, por lo 
menos, de 32 páginas, será el de cinco céntimos, sin 
obligación de indemnización alguna en caso de ex

Mo en Palacio a dos de marzo de mil novecien
tos veintiséis.—ALFONSO.-E1 Ministro de Ha
cienda. José Calvo Sotelo

(Gaceta 4 marzo 1926).

EXPOSICION
^EÑOR- El Cuerpo de Abogados deí Estado re- 

ch¡ta"su personal mediante oposiciones que.anual- 
niente se celebran para cubrir las vacantes existentes 
en su escala activa en 31 de diciembre anterior y t^ 
plazas más de aspirantes. Preve también oti Kc t 
mentó orgánico la posibilidad de que antes de la ter
minación de las nuevas oposiciones quede agotado el 
que llama Cuerpo de Aspirantes, y rindiéndose a lo 
que pueden ser ineludibles necesidades del. seivicio, 
Lcuíta para el nombramiento de Letrados *"term^

Pero las últimas reformas introducidas en la or 
ganización de la Hacienda pública y las mas exyii- 
sas de la Administración municipal y provincial han 
determinado un incremento notorio de las funciones 
encomendadas a los Abogados del Estado lo ojal 
en orden al servicio, obliga a que en ningún momento 
pueda prescindirse de un solo individuo de los que 
forman su hoy reducida planta, creándose as una si 
tuación que no es la normal a que el aludido Re^, .

1 1Cpara atender, pues, a las necesidades que tal situa- 
cicrn crea, como medida de elemental previsión, debe 
adoptarse, por lo pronto la de aumentar el numero 
de plazas de aspirantes de las oposiciones pendientes 
de celebración, lo que. en realidad, no representa otra 
cosa que asegurar desde ahora, en bien del servicio,

la provisión de las vacantes, que han ocurrido y se
guramente han de aumentar antes de que terminen 
las oposiciones convocadas, en individuos capacita
dos por una rigurosa oposición, en las que se otorga 
la debida importancia a la especialidad jurídica que 
constituye la razón de ser del Cuerpo de Abogados 
del Estado. . . ,

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de marzo de 1926.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo. ........ ..

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
Vens-o en decretar lo siguiente: . . _
Artículo único. La convocatoria a oposicione' 

para ingreso en el Cuerpo de Abogados del Esta 
hecha por Real orden de 13 de enero próximo pasa
do, se amplía en el sentido de que serán ocho y n 
tres, como dicha convocatoria expresaba, los opon 
tores que podrán ser aprobados como aspirantes.

Dado en Palacio a dos de marzo de mil noveuc 
tos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 4 marzo 19-6).

REAL ORDEN
Vista la instancia que elevan a este 

D. Jaime Aragón y D. Vicente Diez.J,^51 añoía 
Secretario, respectivamente, de la Spcieclaa P * 
de Drogueros, en la que piden se de un nue■ r e 
de tres meses para poder solicitar los tn f mería 
han de fijarse en los frascos y cajas de 1 en¡en- 
y hacer en ese término las rectificaciones cu djs. 
tes en la declaración de esos producto», q1 g 
ponga que las primeras visitas que reahee aci¿n, 
pectores sean de apercibimiento y de 1 1" ¡ns- 
sobreseyéndose los procedimientos que se i, 
truído y otorgando un plazo, también de 
para solicitar los timbres para reintegra 
mería que tenga etiquetas en idioma exr - r que

s . M. el Rey (q. D. g.) se ha serv.do' «r 
sean tenidas en cuenta y exactamente cm i p Je 
1os recurrentes las Soberanas .disposición ^qge 
marzo, 20 de junio y 19 de diciembre que 
se contienen las normas de aplicación a , 
interesa. T -nnocítIllf!'

De Real orden lo digo a V: I. para s j nli:- 
to v efectos consiguientes. Dios guarde ‘-/cJc 
chos años. Madrid. 23 de febrero de iv- ■
Sotelo. 
Señor Director general de Aduanas. 

(Gaceta 4 marzo 1 -

Ministerio de Poniento
EXPOSICION ,, y V

SEÑOR: La aplicación de los ai muL- 50bre y 
del Real decreto de. 20 de jumo - 1 ha Me

. Eación de los servicios agropy -y la interf 
lugar a numerosas consultas acerca .
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